
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255735-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE HUMBERTO HURTADO AGUIRRE  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
255735-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE HUMBERTO HURTADO AGUIRRE

Matrícula No 44040

Dirección para Notificación
CARRERA 7 # 15 - 73 LOCAL 2 CENTRAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255735-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255735 de 15 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  JOSE  HUMBERTO  HURTADO
AGUIRRE  identificado  con  C.C.  No.  10094700,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  255735  consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 44040 Ciclo: 1 ubicada en: CR 9
# 2- 88 en el  periodo facturado 2023-2

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 44040, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

FEBRERO 0 m3 0 m3 0 m3 12 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

Analizando la visita efectuada por el  grupo de previa en donde se generó facturación por
concepto  de  promedio  para  el  periodo  FEBRERO DE 2023  ya  que  así  lo  faculta  nuestro
ordenamiento  jurídico  en  situaciones  en  que  no  se  pueda  obtener  diferencia  de
lectura.“…Cuando, sin acción u omisión de las partes,  durante un período  no  sea  posible
medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el
periodo  de   FEBRERO  DE  2023,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera  procedente
reliquidar el  consumo facturado al  predio. Por lo tanto es procedente reliquidar el  periodo
de FEBRERO DE 12 m3 a 0 m3.

Se generó O.T (orden de trabajo) N° 3875568 al grupo de medición para que se realice la
instalación del  equipo de medida solicitado por  el  usuario  en la presente reclamación sin
embargo y dadas las observaciones de la visita técnica realizada y que desde el año 2013
no presenta consumos se le SUGIERE al usuario solicitar la inactivación de la matricula N°
44040 para que no se continúen facturando consumos ni cargos fijos.

Por  último,  la  Empresa  aclara  que  para  iniciar  el  proceso  del  retiro  de  la  matrícula,  
después de estar a paz y salvo en la facturación, debe cumplir los siguientes requisitos:

 Autorización escrita del propietario del predio o persona autorizada, solicitando el
retiro de la matrícula.

 fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición máximo
15 días.

 fotocopia de la cedula de ciudadanía del propietario.
 fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada.

Solicitar los primeros cinco (5) días hábiles de la emisión de la factura.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No.  44040 Por la  Empresa,  respecto al  período de FEBRERO DE 2023,  serán
objeto de modificación, Por  parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42934 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 26692 -26692

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 22488 -22488



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 12 0 -3390 3390

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 12 0 -2856 2856

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  HUMBERTO
HURTADO AGUIRRE identificado con C.C. No. 10094700 por concepto de COBROS POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JOSE  HUMBERTO  HURTADO  AGUIRRE  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  CARRERA  7  #  15  -  73  LOCAL  2  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE HUMBERTO HURTADO AGUIRRE la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 44040 a partir  de la  fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255739-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA  GRISALES  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255739-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA  GRISALES

Matrícula No 123554

Dirección para Notificación
arrendamiendamientosbosraiz@gmail.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:arrendamiendamientosbosraiz@gmail.com


Visita No. 3875502
Resolución No. 255739-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255739 de 15 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE FEBRERO DE 2023 la señora CLAUDIA  GRISALES identificado con
C.C.  No.  42138389,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255739
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 123554 Ciclo: 1 ubicada en: CL
15 # 8- 44 APTO 301 en los periodos facturados 2023-2, 2022-12, 2022-11, 2022-10 

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

En  primer  término,  se  le  hace  saber  al  peticionario  que  conforme  a  lo  establecido  en  el
cuarto inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos 

Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen
más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.
 Por  lo  anterior,  este  Departamento  se  pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa
respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula
de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de  facturación  anteriores  a  la
reclamación, es decir desde el período de OCTUBRE de 2022 A FEBRERO DE 2023.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero del  artículo 154 de la Ley 142 de 1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas.



CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina
Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que
del usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que
expiren los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que
el usuario pierda el derecho a reclamar.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 123554, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

FEBRERO/202
3 17 m3 17 m3 0 m3 7 m3 Consumo por promedio (Art.

146-Ley 142/94)

ENERO/2023 17 m3 17 m3 0 m3 0 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

DICIEMBRE 17 m3 17 m3 0 m3 8 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

NOVIEMBRE 17 m3 17 m3 0 m3 7 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

OCTUBRE 17 m3 17 m3 0 m3 6 m3 Consumo por promedio (Art.
146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 16 de febrero de 2022, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  JHON  ALEXANDER VALLEJO  “Previamente  se
llamó por vía  telefónica  al  reclamante  y  no  contesta,   (oficina  de  arrendamiento)  al
visitar el predio nos ponemos a la tarea de encontrar el medidor en ese instante llega
la  persona  que  realizó  el  reclamo  y  junto  con  el  usuario  (tel  3117196855
importaciones la herramienta, a 2 predios del lugar) no se detecta ni  se encontró el
medidor  pues  solo  se  halló  2  medidores  caídos  al  Cárcamo  y  2  acometidas
suspendidas,  el  apartamento  funciona  como  bodega,  las  instalaciones  están
suspendidas motivo por el cual no hay consumo”.



Analizando la visita efectuada por el  grupo de previa en donde se generó facturación por
concepto de promedio para el  periodo OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022 Y
FEBRERO DE 2023 ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico en situaciones en
que  no  se  pueda  obtener  diferencia  de  lectura.“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las
partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base
en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias
similares, o con base en aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el
periodo de OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2022 Y FEBRERO DE 2023, razón
por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado al predio. Por
lo tanto es procedente reliquidar el periodo de OCTUBRE DE 6 m3  a 0 m3 y NOVIEMBRE
DE 7 m3 a 0 m3, DICIEMBRE DE 8 m3 a 0, FEBRERO DE 7 m3 a 0 m3.

Con  respecto  al  periodo  de  enero  de  2023  se  evidencia  en  el  sistema  de  información
comercial  que  no  se  facturo  consumo  alguno  por  lo  tanto  no  se  encuentra  procedente
reliquidar dicho periodo.

Dadas las observaciones de la visita técnica realizada se le SUGIERE al usuario solicitar la
inactivación de la matricula N° 123554 para que no se continúen facturando consumos ni
cargos fijos.}

Por  último,  la  Empresa  aclara  que  para  iniciar  el  proceso  del  retiro  de  la  matrícula,  
después de estar a paz y salvo en la facturación, debe cumplir los siguientes requisitos:

 Autorización escrita del propietario del predio o persona autorizada, solicitando el
retiro de la matrícula.

 fotocopia de la escritura o certificado de tradición con fecha de expedición máximo
15 días.

 fotocopia de la cedula de ciudadanía del propietario.
 fotocopia de la factura de servicios públicos cancelada.

Solicitar los primeros cinco (5) días hábiles de la emisión de la factura.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No.  123554 Por la  Empresa,  respecto  al  período  de  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE DE 2022  Y FEBRERO DE 2023,  serán  objeto  de  modificación,  Por  parte  de
éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -213325 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-11 421 0 7 0 7844 -7844

AJUSTE A LA
DECENA

2022-10 421 0 0 -1 -3 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 8 0 14992 -14992

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-12 421 0 8 0 8800 -8800

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 11 0 23695 -23695

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 7 0 15571 -15571

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 8 0 17795 -17795

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 421 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 7 0 15565 -15565

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-10 421 0 11 0 13909 -13909

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 7 0 13118 -13118

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 7 0 9140 -9140

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 421 0 11 0 20329 -20329

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 7 0 7700 -7700

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-12 421 0 8 0 10446 -10446

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 0 7 0 13362 -13362

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 7 0 9137 -9137

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2022-10 421 0 11 0 11933 -11933



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CLAUDIA  GRISALES
identificado  con  C.C.  No.  42138389  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  CLAUDIA   GRISALES  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
arrendamiendamientosbosraiz@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA   GRISALES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 123554 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

mailto:arrendamiendamientosbosraiz@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255820-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  RUBEN DARIO MORELES  MIRANDA  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
255820-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO MORELES MIRANDA

Matrícula No 1630516

Dirección para Notificación
CR 4 # 36- 45 CAÑARTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255820-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255820 de 20 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  FEBRERO DE  2023  el  (la)  señor(a)  RUBEN  DARIO  MORELES  MIRANDA
identificado con C.C. No. 10017684, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255820
consistente en: COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1630516 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 4 # 36- 45 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación,  análisis y calificación)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1630516, con dirección CR 4 # 36- 45 Barrio CAÑARTE, cuenta con la disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° C16LA178603AA el cual registra una lectura acumulada de 930 m3.

Se verifica en el sistema en el módulo de Ordenes de Trabajo la  solicitud No. 3676769, el día 28
de  Junio  de  2022,  por  MANTENIMIENTO  PREVENTIVO  con  la  observación  “310  -
MANTENIMIENTO PREVENTIVO - REPARACION DE FUGA NO VISIBLE -  SOL ORDENES NO.
37 CONTRATO 172 DE 2021 -  DIRECCION: CAÑARTE -  NOMBRE: BÚSQUEDA SISTEMÁTICA
DE FUGAS”,  en donde el grupo de operaciones realizó la reposición de acometida de acueducto
del predio. 

En la Orden de Trabajo 3676769 ejecutada se utilizaron los siguientes materiales:

 A fin de dar respuesta al reclamo 255820 respecto a la matrícula N° 1630516; se informa: 
 
1.     Dentro  de  las  labores  preventivas  La  Empresa  realiza  búsqueda  sistemática  de  fugas  no
visibles en diferentes sectores de la ciudad de manera programada.
2.       En  el  predio  mencionado  por  el  reclamante  se  realizó  reparación  de  fuga  con  la  orden  de
trabajo No. 3676769.
3.      El ítem de obra civil corresponde a lo relacionado en la orden de trabajo.
4.      Se anexa orden con firma de aceptación del usuario.
 



En consecuencia, el cumplido de la orden es válido.



Por la reparación  realizada por la Empresa en la acometida del predio se generó cobro a través de
los  cumplidos  386313868  por  Instalación  domiciliaria  de  Acueducto  por  valor  de  $  278.793,84
diferido  a  24  cuotas  de  $  12.736,63  de  las  cuales  se  han  aplicado  6  cuotas,  y  el  cumplido
386313867 IVA instalación domiciliaria  por un valor de $ 52.970,83  diferido a 1 cuota por tratarse
de un impuesto Nacional.

Se le informa al usuario que la Empresa liquida las Ordenes de Trabajo basado en la
Directiva de Precios No. 170 del 22 de Mayo de 2019, directiva por la  cual  se  fijan
los valores de conexiones, materiales, actividades y servicios.

La legislación   vigente,   establece  que el  suscriptor  es el  dueño de la  acometida  y
deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  conexión,  reparación  y  mantenimiento,   la
Empresa ejecuta la orden de trabajo   pero el costo de los materiales y la mano de
obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que se beneficia directamente
del servicio.

Que  al  respecto  es  importante  aclarar  al  usuario  el  concepto  referente  a  la
acometida de acueducto que es la derivación de la red local de acueducto que se
conecta al registro de corte en el inmueble, siendo ésta la que alimenta el predio
y  por  lo  tanto  la  acometida  corre  bajo  la  responsabilidad  del  usuario  o  suscriptor,
puesto que los costos que asume la Empresa son los ocasionados en las redes de
distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se  encontró  que  los  materiales
utilizados  efectivamente  corresponden  a  un  diámetro  ½”  propio  de  las  viviendas,
como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:

Igualmente, se le informa que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la
ley 142 de  1994,  “En ningún caso  proceden reclamaciones contra  facturas que  tuviesen  más  de
cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior,
este  Departamento  considera  No  Procedente  la  reclamación  presentada  por  el  señor  RUBEN
DARIO MORELES MIRANDA por que la Empresa realizó la reparación en la acometida del predio
hace más de 8 meses y el usuario ya ha realizado el pago de 6 cuotas por concepto de Instalación
Domiciliaria de Acueducto.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar



reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  cobro   facturado  a  la  matrícula  No.  1630516  por  la  Empresa,
respecto  al  cobro  por Instalación  Domiciliarias de  Acueducto,  SON CORRECTOS,  por  lo  cual  no
serán objeto de reliquidación por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

FUNDAMENTOS LEGALES:
 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones  realizadas en ella.  De todas  formas los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)



El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren inmuebles
por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a
esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RUBEN  DARIO  MORELES
MIRANDA identificado con C.C.  No.  10017684 por  concepto de COBRO DESCONOCIDO de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBEN  DARIO  MORELES  MIRANDA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  4  #  36-  45
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: RUBEN DARIO MORELES MIRANDA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1630516 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255949-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JHON  JAIRO JARAMILLO HINCAPIE  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
255949-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JHON  JAIRO JARAMILLO HINCAPIE

Matrícula No 1612415

Dirección para Notificación
CL 72 # 23 B- 65 PS 2 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3886722
Resolución No. 255949-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255949 de 24 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) JHON  JAIRO JARAMILLO HINCAPIE identificado
con C.C. No. 10011442, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 255949 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1612415 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CL 72 # 23 B- 65 PS 2
en el periodo facturado 2023-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE FEBRERO DE 2023 en la
que  participó  el(la)  señor(a)  Ferney  Londoño  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO
como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en la  acometida tiene instalado el  Medidor  N°  P1915MMRAL124580AA  el  cual  registra  una
lectura acumulada de ____ m3.   Se visita  predio  y  se encuentra  medidor  en buen estado ,  funciona como
bodega del supermercado, y para un solo baño del piso 2 , el usuario que atiende informa que hace poco más
de  un  mes  cambiaron  el  agua  stop  del  tanque  sanitario,  actualmente  las  instalaciones  están  buenas,  sin
anomalías.(fotos).

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas del  Sistema de Información Comercial,  donde se observó que la  Empresa durante los periodos de
noviembre, diciembre de 2022, enero y febrero de 2023, que hacen parte de la presente reclamación,  sean
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está  funcionando
correctamente  el  consumo  se  determina  por  la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura
anterior,  la  variación en el  consumo indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene
como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  los  consumos
facturados son los siguientes: 

Para el periodo de noviembre de 2022, el  medidor del  predio registró una diferencia de lectura de 145 mt3
(1104 mt3 – 959 mt3) que es el consumo del predio para este periodo de facturación; pero, la Empresa cobro
el consumo en este periodo con base en el promedio histórico del inmueble que era de 33 mt3, mientras se
investigaba las causas del incremento. Quedando pendiente por facturar 112 mt3. El grupo de Previa a la
Facturación realizó una visita al inmueble el día 23 de noviembre de 2022 y el revisor reportó: “Predio solo,
medidor  se observa registrar,  posible  fuga aceleradamente,  primer  piso es  el  supermercado el  Cafetal”.  Se
anexa copia de la visita. 



 
Ante esta situación, el día 29 de noviembre de 2022, el grupo de Previa a la Facturación le envía al usuario
una carta de notificación de diligencia de visita de revisión previa a la facturación, para investigar las posibles
causas que originaron el incremento en el consumo, en cumplimiento en lo establecido en el artículo 2.6 de la
circular  externa  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  No  006  de  2007  (Circular  del
Debido Proceso); visita que se realizaría el día 5 de diciembre de 2023 a las 11:30 AM. La visita fue realizada
el día y la hora programada donde el revisor reportó: “Medidor en buen estado no registra.  Se revisó baños
sin fugas, no se presentan goteos no hay nada extraño,  permanecen laborando, es muy raro”.  La visita fue
atendida por la señora Paola Arias. Se anexa copia de la notificación y la  visita:





De igual manera, la Empresa programo una visita con el  geófono con el  propósito de confirmar o descartar
una posible fuga interna en el predio, y creo la solicitud No 3798511 del día 11 de enero de 2023, donde se 
visitó  el  predio  en la  que el  revisor  reporto:  “El  segundo piso de esta  matricula  es  una bodega  donde  solo
guardan cajas alimentos casi no usan el servicio instalaciones en buen estado sin daños o fugas alguna este
es el Cafetal Supermercado”. 



 Para el periodo de diciembre de 2022, el medidor del inmueble registró una diferencia de lectura de 36 mt3
(1140  mt3  –  1104  mt3),  y  fue  el  consumo  facturado  para  este  periodo  de  facturación.  Para  el  periodo  de
enero de 2023, el equipo de medida registró una diferencia de lectura de 19 mt3 (1159 mt3 – 1140 mt3) la
Empresa procedió a cobrar 112 mt3 del consumo pendiente por facturar del periodo de noviembre de 2022,
para un total de consumo cobrado en este periodo de facturación  de 131 mt3.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en los periodos de noviembre, diciembre de 2022,
enero y febrero de 2023, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos
es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo
requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los



instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON   JAIRO  JARAMILLO
HINCAPIE identificado con C.C. No. 10011442 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JHON  JAIRO JARAMILLO HINCAPIE enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 72 # 23 B- 65 PS 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JHON  JAIRO JARAMILLO HINCAPIE la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1612415 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa



www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255955-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIA LILIANA ROJAS  CALDERON  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
255955-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA LILIANA ROJAS CALDERON

Matrícula No 866921

Dirección para Notificación
CR 9 BIS # 6 E- 61 KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3886605
Resolución No. 255955-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255955 de 24 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 24 DE FEBRERO DE 2023 el  (la)  señor(a) MARIA LILIANA ROJAS CALDERON identificado
con  C.C.  No.  42062966,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255955  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 866921 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 9 BIS # 6 E- 61 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
866921, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 27 de Febrero de 2023,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  “SE  REVISO  INSTALACIONES  Y  NO  EXISTEN  FUGAS,  Equipo  de  medida
P1415MMRSA53334AA lectura 257 m3”. se desvirtúa error del lector.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Febrero   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a



que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a la
facturación del día 12 de Diciembre de 2022 en donde manifiestan que “Predio solo, medidor no registra”

Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación  al predio con el fin de determinar las causas
del  incremento  en  el  consumo,  visita  realizada  04  de  Enero  de  2023  con  la  observación  “Se  espera  15
minutos en el predio, nadie sale al tocar”.



Se envía  segunda notificación  al predio con el fin de determinar las causas del incremento en el consumo,
visita realizada 23 de Enero de 2023 con la observación “Predio solo cerrado, medidor no se observa registrar
fuga”.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Febrero  de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Diciembre de 2022  el predio tuvo una diferencia de lectura de 243 m3 de
los cuales se le facturaron 10 m3 consumo promedio (mientras se confirmaba las causas del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 233 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Enero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 4 m3 los cuales
se facturaron en su totalidad,  dejando así un consumo acumulado de 233 m3 pendientes por
facturar.

 En el periodo de Febrero de 2023 el predio tuvo una diferencia de lectura de 7 m3, los cuales
se facturaron en su totalidad, más 77 m3 de consumo pendiente por facturar  para un total de
84  m3,  quedan  pendientes  para  los  próximos  periodos  por   facturar  156  m3,  el  grupo  de



facturación  no  pudo  revisar  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  para  determinar  el
incremento en el consumo ya que el usuario no atendió dichas visitas.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  866921  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  Febrero  de  2023,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  más  consumo  acumulado  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  LILIANA  ROJAS
CALDERON identificado con C.C. No. 42062966 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  LILIANA  ROJAS  CALDERON enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  9  BIS  #  6  E-  61
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA LILIANA ROJAS CALDERON la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 866921 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255966-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) REINALDO SILVA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255966-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario REINALDO SILVA

Matrícula No 19543308

Dirección para Notificación
FCA LA.ESPERANZA.AL.FRENTE.DE.LA.MZ.18 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3887233
Resolución No. 255966-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255966 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE FEBRERO DE 2023 el  señor REINALDO SILVA identificado con C.C.
No.  10085635,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255966
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19543308 Ciclo: 9 ubicada en la dirección:  FCA
LA.ESPERANZA.AL.FRENTE.DE.LA.MZ.18 en el periodo facturado de Febrero de 2023.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  2 DE MARZO
DE 2023  en  la  que  participó  el  señor  Reinaldo  Silva  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1415MMRSA52767AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 1024 m3. 
Con observacion: Se visita predio y se encuentra medidor en buen estado, en la casa finca
no hay fugas, instalaciones buenas sin anomalías.

Se revisó en el  histórico de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de FEBRERO DE 2023 ha facturado los consumos con base
en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 40 m3, avanzó de 973 a 1013 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el  periodo de FEBRERO DE 2023 es correcto y no será modificado,  porque la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por REINALDO SILVA
identificado  con  C.C.  No.  10085635  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  REINALDO  SILVA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
FCA  LA.ESPERANZA.AL.FRENTE.DE.LA.MZ.18  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: REINALDO SILVA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19543308 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255969-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDUARDO RINCON y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255969-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario EDUARDO RINCON

Matrícula No 647396

Dirección para Notificación
CR 2 A # 29- 26 CAMPINA DEL OTUN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 255969-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255969 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  EDUARDO  RINCON  identificado  con  C.C.  No.
10127817,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255969  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 647396 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 2 A # 29- 26 en el periodo facturado 2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En cuanto a la petición presentada por el señor Eduardo Rincón, donde manifiesta la siguiente inconformidad
“Teléfono  3012002189 usuario se encuentra inconforme con el cobro de  reconexión  del 27/12/2022,  ya que
insiste que no fue físico y que mientras el trabajo no se haya efectuado no hay derecho en que se le cobre.
Solicita  revisión  y  reliquidación”.  Del  predio  ubicado  en  la  Carrera  2  A  No  29-26  Campiña  del  Otún”;   al
respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Para el periodo de diciembre de 2022, el usuario del inmueble tenía 3 facturas pendientes por cancelar por un
valor de $ 202.930,  y  la  fecha límite  de pago era el  día  26 de diciembre de 2022;  por  lo  tanto,  el  sistema
generó  el  día  27  de  diciembre  de  2022  la  orden  de  suspensión  del  servicio;  el  contratista  de  Corte  y
Reconexión visitó el predio el mismo de día a las 3:52 PM y procedió a la suspensión del servicio, se anexa
copia de la orden de ejecución de la suspensión del servicio: 



Ahora  bien,  revisado  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  con  ocasión  de  la  presente
reclamación se pudo observar que el usuario o suscriptor del inmueble realizó el pago de la factura el día 30
de diciembre de 2022. 

Observándose lo anterior y de acuerdo con el contrato de servicios públicos, celebrado entre la Empresa y el
suscriptor de la matricula No. 647396, el cual es un contrato uniforme y consensual  en concordancia con el
artículo 128 de la Ley 142 de 1994, donde el servicio que se presta es el acueducto y alcantarillado a cambio
de  un  precio  en  dinero,  de  acuerdo  con  las  estipulaciones  establecidas  dentro  del  mismo;  ahora  bien,
respecto al cobro de las reconexiones:

Artículo 96 y 142 de la Ley 142 de 1994

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios  podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el
corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Por tal motivo, la Empresa cobrará el valor del procedimiento AUNQUE EL USUARIO SE OPONGA AL
CORTE, de conformidad con los artículos 96 y 147 de la Ley 142 de 1994. (…)”

Se concluyen entonces,  que es correcto el  cobro por  el  concepto de reconexión del  servicio  facturado a la
matrícula No. 647396, ya que la Empresa si  realizó la suspensión del  servicio y la posterior reconexión del
servicios  el  día  3  de  enero  de  2023;  así  las  cosas,  no  se  procederá  a  reliquidar  por  dicho  concepto;
adicionalmente se recomienda al usuario cancelar de manera oportuna las facturas por concepto del servicio,
evitando futuros procedimientos de suspensión  y reconexión. Se anexa copia de la orden de reconexión del



servicio. 

Artículo  96  de  la  Ley  142  de  1994.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos
de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  141  de  la  Ley  142  de  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la



energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994.- Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.”

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  EDUARDO  RINCON identificado
con C.C. No. 10127817 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
EDUARDO RINCON enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 2 A # 29- 26 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EDUARDO RINCON la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 647396 a partir  de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255975-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGEL MARIA QUIROGA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255975-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ANGEL MARIA QUIROGA

Matrícula No 1749480

Dirección para Notificación
FCA QUEBRADA.LA.BEDOYA QUINTAS DE PANORAMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3888756
Resolución No. 255975-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255975 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) ANGEL MARIA QUIROGA identificado con C.C. No.
10217683,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  255975  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1749480  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  FCA
QUEBRADA.LA.BEDOYA en el periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE MARZO DE 2023,
en  la  que  participó  el  señor  JHON ALEXANDER VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado.
Previamente se llamo por vía telefónica y la persona que responde dice no conocer al reclamante
ni sabe de reclamo alguno, al buscar el predio se encuentra una puerta al finalizar la MZ 2 y 3 de
quintas de panorama la cual está asegurada, se llama a viva voz  y se silva fuertemente para que
escuchen en la casa ladera abajo y  nadie  responde o  sale   al  llamado,  el  aparato  de  medida  se
encuentra dentro del inmueble.

Es  importante  informarle  al  usuario  o  suscriptor  del  inmueble  que  si  su  reclamación  requiere  de
visita  técnica  por  parte  del  personal  de  la  Empresa,  usted  debe  facilitar  la  realización  de  dichas
visitas según la Ley 142 de 1994.

Es importante informarle al usuario o suscriptor que es obligación de la Empresa tomarle la lectura
al  medidor  en  cada  periodo  de  facturación;  y  el  usuario  o  suscriptor  debe  permitir  el  ingreso  al
equipo de medida para que el lector pueda tomar la lectura, ya que los lectores han reportado que
el  medidor  del  inmueble  “no  se  puede  leer  porque  está  cerrado  con  llaves”.  Por  tal  motivo  el
usuario deberá solicitar la reubicación del medidor para facilitar el acceso y tener un consumo real
del inmueble. 

Con el  objeto  de  brindar una respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o  suscriptor  se  revisó  en  el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  puede  observar  que  el
medidor  del  inmueble  es  de  difícil  lectura.  Ante   la  imposibilidad  que  existe  para  medir  los
consumos reales del predio, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la
Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no
sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”; es decir, se  procedió



a  cobrar  los  consumos  del  periodo  de  febrero  de  2023,  que  es  el  objeto  de  la  presente
reclamación, con base en el promedio histórico del predio que era de 8 mt3. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya  que los consumos generados por fugas y  daños visibles son  responsabilidad  del  usuario  y  la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley
142 de 1994, la Empresa considera que el consumo facturado en el periodo de febrero de 2023,
es  correcto  y  no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,
garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGEL  MARIA  QUIROGA
identificado  con  C.C.  No.  10217683  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ANGEL  MARIA  QUIROGA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  FCA  QUEBRADA.LA.BEDOYA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ANGEL  MARIA  QUIROGA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1749480  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255982-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ADELA LOPEZ DE URIBE y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
255982-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ADELA LOPEZ DE URIBE

Matrícula No 19608392

Dirección para Notificación
CALLE 30 # 36 B - 10 MZ 5 CS 26 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3888162
Resolución No. 255982-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255982 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2023  la  señora  MARIA  ADELA  LOPEZ  DE  URIBE
identificado  con  C.C.  No.  24947200,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  255982  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la
factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 19608392 Ciclo:  9
ubicada  en  la  dirección:  CALLE 30  #  36  B  -  10  MZ  5  CS  26  en  los  periodos  facturados
DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE 2023.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  2 DE MARZO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Adela  López  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° C16LA178106AA  el cual registra una lectura acumulada de 1398 m3.  En visita
programada  al   visitar  el  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  en  la  casa  las
instalaciones están buenas ,sin fugas, sin anomalías.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE 2023
ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del
lector.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  los  periodos  de  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2023  es
correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado
en el aparato de medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los



gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MARIA  ADELA
LOPEZ DE URIBE identificado con C.C. No. 24947200 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIA ADELA LOPEZ DE URIBE enviando citación a Dirección de
Notificación:,  CALLE 30 # 36 B -  10  MZ 5  CS 26  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  ADELA LOPEZ  DE URIBE la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19608392  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255999-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JESUS  ANTONIO  GOMEZ  MENDEZ  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
255999-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ

Matrícula No 359604

Dirección para Notificación
CL 87 # 37- 20 SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3888768
Resolución No. 255999-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255999 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ identificado
con  C.C.  No.  10101365,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255999  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  359604  Ciclo:  10  ubicada  en:  CL  87  #  37-  20  en  el  periodo(s)
facturado 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE MARZO DE 2023, en la que
participó  el  señor  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en la  acometida de acueducto tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA50558AA,  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1012  m3.   Se
visita predio y se encuentra medidor en buen estado, en la casa no hay nadie,  se llama telefónicamente al
reclamante y no contesta, desde el medidor no se observan anomalías.

Es importante informarle al usuario o suscriptor del inmueble que si su reclamación requiere de visita técnica
por parte del personal de la Empresa, usted debe facilitar la realización de dichas visitas según la Ley 142 de
1994.

Es importante informarle al usuario o suscriptor que es obligación de la Empresa tomarle la lectura al medidor
en cada periodo de facturación;  y el  usuario o suscriptor debe permitir  el  ingreso al  equipo de medida para
que  el  lector  pueda  tomar  la  lectura,  ya  que  los  lectores  han  reportado  que  no  hay  acceso  al  punto  de
medición. Ante  la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio, la Empresa con base a
lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que enuncia: “Cuando, sin acción u omisión de
las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor
podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios
que se encuentre  en circunstancias  similares,  o  con base en aforos  individuales.”;  es  decir,  se   procedió  a
cobrar el consumo del periodo de enero de 2023, con base en el promedio histórico del predio que era de 12
mt3.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el  periodo  de
febrero  de  2023,  que  es  objeto  de  la  presente  reclamación,  sean  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por la
diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el  medidor entre cada periodo,  la lectura reportada para el  periodo de febrero de 2023 fue de



1011 mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2023 fue
de  995  mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  16  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada;  este  consumo  correspondía  a  los  periodos  de  enero  y  febrero  de  2023;  por  lo  tanto,  este
Departamento  procederá  a  reliquidar  12  mt3  facturados  en  el  periodo  de  enero  de  2023,  quedando  un
consumo de 4 mt3 que es el consumo del periodo de febrero de 2023.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa procedió a realizar el ajuste en el consumo facturado en el periodo de febrero de 2023. El
cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el
momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -16011 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 400 4 16 7496 29984 -22488

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 400 4 13 -2878 -9355 6477

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ
identificado  con  C.C.  No.  10101365  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JESUS  ANTONIO   GOMEZ  MENDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  87  #  37-  20
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ la  cancelación de las sumas pendientes por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 359604 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256005-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO GUERRERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256005-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario HERNANDO GUERRERO

Matrícula No 19610609

Dirección para Notificación
CR 51 C  # 74 B -  62 MZ 11 CS 11 HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256005-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256005 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) HERNANDO GUERRERO identificado con C.C. No.
15926386,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256005  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el  servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19610609 Ciclo: 9 ubicada en: CR 51 C  # 74 B -  62 MZ 11 CS 11en el periodo facturado
2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  cuanto  a  la  petición  presentada  por  el  señor  Hernando  Guerrero,  donde  manifiesta  la  siguiente
inconformidad “Teléfono:  3243166459 usuario   inconforme con el  cobro  de  la  reconexión  del  servicio  en  la
factura del mes de febrero 2023, afirma que no sabe el por qué le están generando un cobro por un servicio
que no se realizó, el usuario asegura que nunca el generaron corte pues hasta el último dia vino a generar el
pago y  aun no le  había  cortado,  solicita  las  evidencias  de  que  se  generó  el  corte  del  servicio.   Del  predio
ubicado en la Carrera 51 C No 74 B 62 MZ 11 CS 11 Hacienda Cuba”;  al respecto me permito manifestarle lo
siguiente:

Con respecto al cobro realizado por la reconexión del servicio en el periodo de febrero de 2023, se revisó el
sistema de información comercial de la Empresa donde se encontró el siguiente reporte: “No se debe realizar
corte ya que se ha encontrado registro de un pago después de la  programación del  corte.”;  por  lo  tanto,  la
Empresa nunca realizó la suspensión del servicio en el inmueble; en consecuencia, se procedería  reliquidar
el valor cobrado por la reconexión del servicio en el periodo de febrero de 2023. 

Por  lo  anterior,  se  reliquidara  el  valor  de  la  reconexión  en  el  periodo  de  febrero  de  2023,  la  Empresa  no
realizó  la  suspensión  del  servicio.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-2 484 0 0 0 53360 -53360



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la recuperación de los
costos en que incurran.

Artículo 140 de la Ley 142 de 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por
parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora,  sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también de suspensión,
la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación del servicio.  

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de
las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el
evento del incumplimiento.

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994.- Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento
del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la
empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En
las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que  para  efectos  penales,  la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La  demolición  del  inmueble  en  el  cual  se  prestaba  el  servicio  permite  a  la  empresa  dar  por  terminado  el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142 de la Ley 142 de 1994. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo  148  de  la  Ley  142  de  1994.  “No  se  cobrarán  servicios  no  prestados”,  tarifas,  ni  conceptos



diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.”.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  HERNANDO GUERRERO identificado
con C.C. No. 15926386 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HERNANDO GUERRERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 51 C  # 74 B -  62 MZ 11 CS 11
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  HERNANDO  GUERRERO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19610609 a partir  de la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO

http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256006-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIA LUZ  DARY   MEJIA BLANDON  y que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256006-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA LUZ DARY  MEJIA BLANDON

Matrícula No 578484

Dirección para Notificación
CALLE 63 C 11- 21 GLORIETA SUR POBLADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3888422
Resolución No. 256006-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256006 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE FEBRERO DE 2023 el (la) señor(a) MARIA LUZ DARY  MEJIA BLANDON identificado
con  C.C.  No.  29914956,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256006  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  578484  Ciclo:  5  ubicada  en:  MZ  I  CS  2  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 28 de Febrero de 2023,
en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario JHON ALEXANDER VALLEJO 
“SE VISITA PREDIO Y SE ENCUENTRA CASA SIN TERMINAR, DESOCUPADA, POSTERIORMENTE SE
DESTAPA TODO ESPACIO DE TIERRA POSIBLE Y NO SE DETECTAN EL MEDIDOR, NI TAMPOCO LA
CAJA,  MUCHO MENOS LA ACOMETIDA, SE LLAMA TELEFÓNICAMENTE A LA RECLAMANTE Y DICE
QUE EL MEDIDOR LO HURTARON CON CAJA”

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el  periodo de  Febrero 
de  2023  el  lector  la  novedad  de  EL  MEDIDOR  FRENADO,  por  lo  tanto,  el  sistema  le  facturó  consumo
promedio de 12 m3 más los cargos fijos.

Teniendo  en  cuenta  lo  manifestado  por  el  funcionario  encargado  de  realizar  la  visita  técnica  en  donde
constata que en el predio se encuentra sin ocupación, desocupado, sin equipo de medida, razón por la cual la
Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo de Febrero  de 2023 a 0 m3, se
confirma el cobro de los cargos fijos.

Se le recomienda al usuario,  si no va hacer uso del servicio debe solicitar la inactivación de la matrícula en
el centro de servicios de la Empresa, de lo contrario debe autorizar la instalación del equipo de medida con el
fin de facturar consumo por diferencia de lectura, ya que así el predio se encuentre desocupado es necesario
la medición del servicio en el predio. 

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  578484  por  la  Empresa,  respecto  al
período de  Febrero de 2023,  serán objeto de modificación,  por lo cual,  SE  ACCEDE a reliquidar 
por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42930 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 413 0 12 0 22488 -22488

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 12 0 -3390 3390

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 413 0 12 0 -2856 2856

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 12 0 26692 -26692

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las



respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por MARIA LUZ DARY  MEJIA BLANDON
identificado  con  C.C.  No.  29914956  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA LUZ DARY  MEJIA  BLANDON enviando citación a Dirección de Notificación:,  CALLE  63  C  11-  21
GLORIETA SUR haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a:  MARIA LUZ DARY  MEJIA BLANDON la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 578484 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256018-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HUMBERTO DE JESUS MONTOYA LONDOÑO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal,  se efectúa la presente notificación por  aviso para dar  cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
256018-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario HUMBERTO DE JESUS MONTOYA LONDOÑO

Matrícula No 1812254

Dirección para Notificación
CR 31 # 84 C- 06 MZ 8 A CS 5 BELLO HORIZONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3889309
Resolución No. 256018-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256018 de 28 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  HUMBERTO  DE  JESUS  MONTOYA
LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  10094719,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó RECLAMO No. 256018 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1812254 Ciclo:
10 ubicada en  la  dirección:  CR 31  #  84  C-  06  MZ 8  A CS 5  en  el   periodo  facturado  de
Enero de 2023.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  6 DE MARZO
DE 2023 en la que participó el  señor Ender borregales como usuario del  servicio y JHON
ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P2115MMRAL141529AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  240  m3.
Con  observacion:   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  consumo
compartido, los habitantes inquilinos, en momento de visita en  los 2 pisos las instalaciones
están buenas, sin anomalías.

Se revisó en el  histórico de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de FEBRERO DE 2023 ha facturado los consumos con base
en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el  medidor presentó una diferencia de 39 m3, avanzó de 182 a 221 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,



este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en el  periodo de FEBRERO DE 2023 es correcto y no será modificado,  porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HUMBERTO DE
JESUS  MONTOYA  LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  10094719  por  concepto  de



INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) HUMBERTO DE JESUS MONTOYA LONDOÑO enviando citación a
Dirección de Notificación:, CR 31 # 84 C- 06 MZ 8 A CS 5 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  HUMBERTO  DE  JESUS  MONTOYA  LONDOÑO  la
cancelación de las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1812254 a partir  de la  fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256034-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JOSE ALBEIRO TORRES  GRAJALES  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256034-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE ALBEIRO TORRES GRAJALES

Matrícula No 1139856

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 25 PS 1 2500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3891044
Resolución No. 256034-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256034 de 28 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  FEBRERO  DE  2023  el  señor  JOSE  ALBEIRO  TORRES  GRAJALES
identificado con C.C. No. 10092438, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256034
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1139856 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 26 CS 25
PS 1 en el periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE MARZO DE 2023
en la  que participó  el  señor  José  Albeiro  torres  como  usuario  del  servicio  y  JHON ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1315MMCEL37217AA  el cual registra una lectura acumulada de 619 m3.  Previamente se llama
telefónicamente al reclamante y no contesta, y  de nuevo se visita el predio y se encuentra
medidor en buen estado, en la casa no hay fugas, instalaciones buenas.  Situación que no da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a
la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
FEBRERO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,
la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes
del predio, el medidor presentó una diferencia de 25 m3,  en el periodo de Febrero avanzó de 588
m3 a 613 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia
en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de FEBRERO de  2023 ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE ALBEIRO TORRES
GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  10092438  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor JOSE ALBEIRO TORRES GRAJALES enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 26
CS 25 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  ALBEIRO  TORRES  GRAJALES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1139856 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256041-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LEIDY JOHANA MORALES y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256041-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LEIDY JOHANA MORALES

Matrícula No 1763440

Dirección para Notificación
CL 178 # 15- 09 ESPERANZA - GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3889821
Resolución No. 256041-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256041 de 28 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE FEBRERO DE 2023 el  (la)  señor(a) LEIDY JOHANA MORALES identificado con C.C.
No.  1088249466,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256041  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1763440 Ciclo:  14 ubicada en la dirección:  CL 178 # 15- 09 en el
periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE MARZO DE 2023, en la que
participó la señora Leydy Jhoana Morales como usuario del servicio y ALONSO ENRIQUE CASTAÑO como
funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  0915MMCEL101993AA,   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 916 m3.  1. Predio en buen estado sin daños o fugas.
2. Medidor no se puede leer ya que hay elementos pesados sobre la caja del medidor
3. Se recomienda dejar sitio despejado y marcar la matrícula para que el lector lo pueda identificar y leer
4. No hay daños o fugas

Es importante  informarle  a  la  usuaria  o  suscriptora  que  es  obligación  de  la  Empresa  tomarle  la  lectura  al
medidor en cada periodo de facturación; y la usuaria suscriptora debe permitir el ingreso al equipo de medida
para que el lector pueda tomar la lectura, ya que los lectores han reportado que al medidor del inmueble no
se puede leer. Ante  la imposibilidad que existe para medir los consumos reales del predio, la Empresa con
base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de la Ley 142 de 1994, que enuncia:  “Cuando, sin acción u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que se encuentre en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.”; es
decir, se  procedió a cobrar el consumo del periodo de enero de 2023, con base en el promedio histórico del
predio que era de 7 mt3.

Con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el  histórico de
lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el  periodo  de
febrero  de  2023,  que  es  objeto  de  la  presente  reclamación,  sean  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por la
diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el  medidor entre cada periodo,  la lectura reportada para el  periodo de febrero de 2023 fue de
916 mts3, que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de enero de 2023 fue
de  887  mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  29  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura
registrada;  este  consumo  correspondía  a  los  periodos  de  enero  y  febrero  de  2023,  por  lo  que  la  Empresa
procedió  a  descontar  los  7  mt3  facturados  por  promedio  en  el  periodo  de  enero  de  2023,  quedando  un
consumo de 22 mt3 que es el consumo del periodo de febrero de 2023.



Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

“Se le recomienda a la usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del  contenido normativo del  artículo 146 de la  Ley  142 de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados en el periodo de febrero de 2023, es correcto y no
serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los  cargos  fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o
suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LEIDY  JOHANA  MORALES
identificado  con  C.C.  No.  1088249466  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



LEIDY  JOHANA  MORALES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  178  #  15-  09  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LEIDY  JOHANA  MORALES  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1763440  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256049-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA ZULUAGA HERRERA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256049-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CAROLINA ZULUAGA HERRERA

Matrícula No 796292

Dirección para Notificación
CR 7 # 21- 46 APTO 803 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3889616
Resolución No. 256049-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256049 de 28 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE FEBRERO DE 2023 la señora CAROLINA ZULUAGA HERRERA identificado
con C.C. No. 42150531, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256049 consistente
en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 796292 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 7 # 21- 46 APTO 803 en el periodo
facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Carolina  herrera  como  usuario  del  servicio  y  ALONSO  ENRIQUE
CASTAÑO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
D13UB003660  el cual registra una lectura acumulada de 1169 m3.  Instalación en buen estado
sin  daño  o  fugas,  se  observa  medidor  se  recomienda  cambió  del  medidor  por  fecha  de
instalación, no hay daños.  Situación que no da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que pueden
estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
FEBRERO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,
la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes
del predio, el medidor presentó una diferencia de 16 m3,  en el periodo de Febrero avanzó de 1145
m3 a 1161 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia
en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de FEBRERO de  2023 ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CAROLINA  ZULUAGA
HERRERA identificado  con  C.C.  No.  42150531  por  concepto  de  COBROS POR PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  CAROLINA ZULUAGA  HERRERA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR 7  #
21- 46 APTO 803 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CAROLINA ZULUAGA HERRERA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
796292 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256055-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NELSON GOMEZ  MARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256055-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario NELSON GOMEZ MARIN

Matrícula No 19634172

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 36 PS 2 ANTONIO JOSE VALENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256055-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256055 de 28 DE FEBRERO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE FEBRERO DE 2023 el señor NELSON GOMEZ MARIN identificado con C.C.
No. 6873921, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256055 consistente en:
COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N° 19634172 Ciclo: 10 ubicada en: MZ 4 CS 36 PS 2 en el periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° A22FA181805, en el predio con matrícula N° 19634172 se le ha generado cobro por concepto
de  instalación  domiciliaria  que  se  da  por  la  creación  de  la  matricula  por  la  independización  del
servicio,  lo  cual,  se  liquidó  con  el  cumplido  Nro  387483515,   a  1  cuota  y  de  la  cual  ya  se  ha
facturado, según lo evidencia nuestro sistema de información comercial así:



Encontramos  que   en  los  items   liquidados  se  presenta  una  inconsistencia,  dado  a  que  lo
informado  por  la  Subgerencia  de  Operaciones  reporta  que:   A  fin  de  dar  claridad  al  reclamo
No. 256055 sobre la  inconformidad  por  el  cobro  facturado  con  las  conexiones  nuevas  de
acueducto  a  través  de  las  órdenes  de  trabajo  N°  3795493  y  3795504  respectivamente,  se
informa que los ítems de obra civil fueron verificados con el instalador y efectivamente no se
realizaron.  

En  consecuencia,   se  comisionó  al  Departamento  de  Cartera  y  facturación  para  que  anule  el  
cumplido N° 387483415,  mediante solicitud  N° 3893753 y se  grabe nuevamente  los cobros a  la
matriculas,  cobrando los items, así: 

 
Recurso Nombre Cantidad
200000003 OBRA HIDRAULICA DE ½” ACUEDUCTO 1

1570300175 MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR 1

Cabe anotar que, dicho cobro que se verá reflejado en la próxima facturación del predio.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera:   PROCEDENTE  LA  RECLAMACIÓN  Y  SE
MODIFICA  EL  COBRO  DEL  TRABAJO  REALIZADO  EN  LA  MATRÍCULA  19634172  Y  SE
RELIQUIDA EL VALOR DE  LA CUOTA LIQUIDADA EN LA FACTURACIÓN DE   FEBRERO  de
2023   por valor de $585.789,oo pesos.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -585789 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-2 462 0 0 0 585789 -585789

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios
no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones
uniformes de los contratos,  ni  se  podrá alterar  la  estructura  tarifaria  definida para  cada
servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la
protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución
por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales de la  devolución.  Los cobros no  autorizados pueden tener  su  origen  en
servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos
no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a
los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los  autorizados  por  la
entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas
en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas
los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de
quien  los  hubiere  pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NELSON  GOMEZ  MARIN
identificado  con  C.C.  No.  6873921  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor NELSON GOMEZ MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 4 CS 36 PS 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  NELSON  GOMEZ  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por



concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19634172 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256064-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OLGA MARIA CARDONA N y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256064-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario OLGA MARIA CARDONA N

Matrícula No 750026

Dirección para Notificación
MZ 5 LT 3 PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3890745
Resolución No. 256064-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256064 de 1 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  1  DE MARZO DE 2023  la  señora  OLGA MARIA CARDONA N  identificado
con  C.C.  No.  42127140,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
256064  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  750026  Ciclo:  10  ubicada  en:
MZ 5 LT 3 en los periodos facturados de DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE
2023

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  3 DE MARZO
DE  2023  en  la  que  participó  la  señora  Olga  María  Cardona  como  usuario  del  servicio
público y JHON ALEXANDER VALLEJO como colaborador de la  Empresa,  se determinó
que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1415MMRSA42487AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  182  m3.   Con  observacion:  en  el  predio  se  encuentra
medidor   que  le  registra  al  piso  uno  es  el  P1915MMRAL116030  con  lectura  182  y  el
medidor P1415MMRSA42487 con lectura 1615 , de matrícula 19621865 le registra al  piso
2, en el predio reclamante las instalaciones están buenas.

se  concluyó que el  medidor del predio se encontraba  trocado con el medidor de la piso 2,
 por lo tanto ,  se reportó como realmente se encuentran los medidores para ser ajustados
en el sistema de información comercial así

MZ 5 LT 3 BARRIO PANORAMA I  – CONSOTA con matrícula 750026  tiene  instalado  el
medidor  P1915MMRAL116030 con lectura 182 m3 



MZ  5  CS  3  PS  2  BARRIO  PANORAMA  I  –  CONSOTA   con  matrícula  19621865  tiene
instalado el medidor  P1415MMRSA42487 con lectura 1615 m3 

Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  3895622  del  6  de  Marzo  de  2023,  el  Grupo  de
CPNT-  Medición,  realizó  la  grabación  correcta  del  número  de  los  medidores  a  las  dos
matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,   teniendo  en  cuenta  que   las  lecturas
actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados en los períodos de 
DICIEMBRE DE 2022, ENERO Y FEBRERO DE 2023, sin embargo el  cobro del  cargo fijo
no  será  re  liquidado,   porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad  permanente  del
servicio y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -143551 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-1
2

411 0 13 0 -11104 11104

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 16 0 35590 -35590

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 411 0 18 0 33732 -33732

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 411 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 13 0 -11104 11104

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-1
2

411 0 0 -3 -1 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 411 0 13 0 -9355 9355

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 13 0 -11104 11104

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 0 -3 0 -3

2023-1 411 0 0 -1 0 -1



AJUSTE A LA
DECENA

2022-1
2

411 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 0 16 0 29984 -29984

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 411 0 13 0 -9355 9355

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-1
2

411 0 13 0 -9355 9355

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 18 0 40039 -40039

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
2

411 0 16 0 29984 -29984

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-1
2

411 0 16 0 35590 -35590

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del



nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OLGA  MARIA
CARDONA  N  identificado  con  C.C.  No.  42127140  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  OLGA  MARIA  CARDONA  N  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 5 LT 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar  a:  OLGA MARIA CARDONA N la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 750026 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256071-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ALAMOS  EXCLUSIVO  SAS  OSCAR  URIBE  BOTERO  CC
10101345  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256071-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ALAMOS EXCLUSIVO SAS OSCAR URIBE BOTERO CC 10101345

Matrícula No 1080720

Dirección para Notificación
CR 19 # 12- 00 CS 12 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3890825
Resolución No. 256071-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256071 de 1 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ALAMOS EXCLUSIVO SAS OSCAR URIBE
BOTERO  CC  10101345  identificado  con  C.C.  No.  10101345,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  256071  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1080720  Ciclo:  8  ubicada  en:  CR  19  #  12-  00  CS  12  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1080720, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

Febrero  27 m3 9 m3 18 m3 18 m3 Cobro por diferencia.
(Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día  6 de marzo de 2023,  en la que se  realizaron  las siguientes observaciones por
parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ ,“ Se observa que hubo una
reparación de una fuga interna en la cocina anexo fotos
Medidor funciona correctamente predio con tres baños viven dos personas. Lectura Actual:
35 m3, medidor N. H22VA044271”

Se prestó el servicio de geófono del cual se realizó visita el día 2 de febrero de 2023 por parte del
funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO,  dejando  como  observación,  “Se  revisó  el
predio con el geófono el cual se detectó fuga interna en el pasillo de la  cocina,  nota:  Se le
indicó al usuario dónde reparar.”.



La fuga presentada en el predio ya reparada por el usuario afecto el consumo del periodo  febrero
de  2023  y  la  Empresa  no  investigo  correctamente  la  desviación  significativa  que  se  venía
presentan en el predio, al hacer visita de técnica del día 6 de marzo de 2023, se evidencia que la
usuaria  reparo  fuga  interna  que  se  presentaba  en  el  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  realizar
una reliquidación al periodo de febrero de 2023, generando cobro por aforo que es de 54m3 por
persona, es decir, al contar con una ocupación de 2 personas, el aforo total es de 8 m3. 
 
Se generó OT N. 3895515 al área de facturación y cartera, con el fin de que se cobrara consumo
por aforo de 8 m3 para el periodo de marzo de 2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -69385 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 8 18 17795 40039 -22244

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 408 8 18 10389 23376 -12987

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 8 18 14992 33732 -18740

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 408 8 18 12332 27747 -15415

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1080720, por la Empresa, respecto al período de febrero de 2023, será objeto de
modificación, por presentarse fuga interna, por lo cual, SE ACCEDE A re liquidar por parte de
éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALAMOS  EXCLUSIVO  SAS
OSCAR  URIBE  BOTERO  CC  10101345  identificado  con  C.C.  No.  10101345  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ALAMOS EXCLUSIVO SAS OSCAR URIBE BOTERO CC 10101345 enviando citación a
Dirección de Notificación:, CR 19 # 12- 00 CS 12 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ALAMOS  EXCLUSIVO  SAS  OSCAR  URIBE  BOTERO  CC  10101345  la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1080720  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE



PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256075-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTIN ORTIZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256075-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARTIN ORTIZ

Matrícula No 452979

Dirección para Notificación
MZ L CS 209 B LA ISLA DE CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3891016
Resolución No. 256075-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256075 de 1 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE MARZO DE 2023 el señor MARTIN ORTIZ identificado con C.C. No. 10123083,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256075 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N°
452979  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  L  CS  209  B  en  los  periodos  facturados
2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Martin  E  Ortiz  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
1015MMCAF004278AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  3250  m3.   Previamente  se
llama telefónicamente al reclamante y no contesta, predio difícil de hallar pues está por fuera
de  la  MZ  L,  al  encontrar  el  predio  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  se  revisan  las
instalaciones  de  la  casa  y  no  se  detectan  fugas,  sin  embargo,  el  medidor  continua
registrando  lento  con  las   llaves  cerradas,  se  le  explica  las  condiciones  del  geofono  y
solicitará el servicio por los diversos canales de la empresa o de forma particular.  Situación
que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado,
diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
ENERO y FEBRERO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo
de medida, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los
ocupantes del predio y la posible fuga interna en el predio sin identificar, lo cual es responsabilidad
del usuario, el medidor presentó una diferencia de  48 m3  y 59 m3  respectivamente, en el periodo
de Enero avanzó de  3115 m3 a 3163 m3, en el periodo de Febrero avanzó de 3163 m3 a 3222 m3,
prueba fehaciente de la diferencia de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo
de medida y en el reporte del lector. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  452979  por  la



Empresa,  respecto  a  los periodos de  ENERO y FEBRERO de  2023,  SON CORRECTOS,  por  la
posible  fuga  interna  en  el  predio  sin  verificar,  por  lo  cual,  no  se  procederá  por  parte  de  este
Departamento a reliquidar o modificar los valores facturados, actuando de conformidad con la Ley
142 de 1994.

Por lo tanto, se le sugiere revisar las instalaciones hidráulicas del predio y/o solicitar el servicio de
geófono  a  la  Empresa,  el  cual  es  un  servicio  adicional  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $
91.973,oo pesos o puede remitirse a un servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto
exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos
adicionales  por  dicha  situación.  Cabe  anotar  que,  de  evidenciarse  la  certeza  de  la  fuga,  los
consumos  generados  reclamados  se  ajustarán  y  serán  modificados  de  acuerdo  al  promedio  del
histórico de consumos el predio.

Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de ENERO  y FEBRERO de  2023, SON LOS CORRECTOS y NO serán reliquidados,
ni  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de



Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTIN  ORTIZ
identificado con C.C.  No.  10123083 por concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARTIN ORTIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ L CS 209 B haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTIN  ORTIZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 452979 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256080-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ORLANDO HURTADO ARBOLEDA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256080-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ORLANDO HURTADO ARBOLEDA

Matrícula No 421107

Dirección para Notificación
BLQ 12 APTO 211 GAMMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3891201
Resolución No. 256080-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256080 de 1 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE MARZO DE 2023 el señor ORLANDO HURTADO ARBOLEDA identificado con
C.C. No. 10106235, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256080 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  421107  Ciclo:  13  ubicada  en:  BLQ  12  APTO  211  en  los  periodos  facturados
2022-12,2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Orlando  hurtado  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  C18LA368617   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  623  m3.   En
visita  programada  al   predio  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,  registrando normal,  la
casa se encuentra  con enseres pero no es habitada,  instalaciones buenas,  sin anomalías.  
Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura de los periodos reclamados.

Con relación  al  consumo facturado,  para  el  Periodo de  DICIEMBRE de 2022  se  registró  12 m3,  
ENERO  se  registró  13  m3  y  FEBRERO  se  registró  14  m3,  que  como  consecuencia  de  lo
manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de que el medidor frenado,
se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para ese cobro
el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el
ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los  Periodos  de  Diciembre  de  2022,
Enero  y  Febrero  de  2023,  ya  que  se  debió  facturar  por  Diferencia  de  lectura  para  el  predio  de
matrícula Nro 421107,  siendo este un predio  con enseres pero sin ocupación, como se  evidencia
en los registros,  se  establece  entonces que  se requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por eso  es
procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 421107 por la Empresa,
respecto al Periodo de DICIEMBRE de 2022 por 12 m3,  ENERO por 13 m3 y FEBRERO de 2022
por 14 m3,   NO SON CORRECTOS,  por lo cual,  se procederá  por parte  de  este  Departamento  a
reliquidar de  la  siguiente  manera:  Diciembre de 2022 de 12  m3  a  0  m3,   Enero 13 m3  a  0  m3  y
Febrero de 2023 de 14 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -159834 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 486 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 486 0 14 0 26236 -26236

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 486 0 0 -2 -3 1

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 486 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 486 0 14 0 31141 -31141

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 486 0 0 -2 -4 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 486 0 13 0 28917 -28917

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 486 0 12 0 22488 -22488

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 486 0 0 -1 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 486 0 13 0 24362 -24362

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 486 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 486 0 12 0 26692 -26692



Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ORLANDO  HURTADO
ARBOLEDA  identificado  con  C.C.  No.  10106235  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor ORLANDO HURTADO ARBOLEDA enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BLQ 12
APTO 211 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: ORLANDO HURTADO ARBOLEDA la  cancelación  de  las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
421107 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256090-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  RUBEN DARIO AGUILAR  CARDONA  y  que en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256090-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO AGUILAR CARDONA

Matrícula No 1592252

Dirección para Notificación
CL 33 # 13 B- 32 AV 30 ADE AGOSTO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256090-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256090 de 2 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MARZO DE 2023 el señor RUBEN DARIO AGUILAR CARDONA identificado
con C.C. No. 10088587, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256090 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N° 1592252 Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  CL  33  #  13  B-  32  en  el
periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les



llama cuentas HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente aguas debajo de la  acometida.  También deben existir  medidores individuales en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Asi  las  cosas,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° C19SC010349, y consultado el Sistema de Información Comercial de  la  Empresa,  se  observó
que  al  predio  con  matrícula  No.  1592252,  el  cual  cuenta  con  96  matrículas  hijas,  se  le  ha
facturado de la siguiente manera:

Período
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior  hijas Diferencia

Consumo
Facturado

AC
Observación

FEB. 12187 m3 11024 m3 706 m3 457 m3 429 m3

Consumo por
diferencia de

lectura: 429 m3
Pendientes por

facturar = 28 m3.
(Art. 146-Ley

142/94)

ENE. 11024 m3 9954 m3 734 m3 336 mt3 64 mt3

Consumo por
Promedio:64 m3.
Pendientes por

facturar = 272 m3.
(Art. 146-Ley

142/94)

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por las áreas comunes,
es evidente  la  causa  del  cobro  de  los consumos para  los periodos reclamados,  ya  que se  contó
con la siguiente facturación:

 Para el periodo Enero de 2023 las áreas comunes tuvieron un consumo de 336 m3 de
los cuales solo se le facturaron 64 m3 por Diferencia de lectura mientras se verificaba si
existían  daños  o  fugas  en  las  instalaciones,  quedando  así  un  consumo  pendiente  de
272 m3 por cobrar.  Se adjunta la revisión de Previa a la facturación que informa:



 Para el periodo Febrero de 2023 las áreas comunes tuvieron un consumo de 457 m3 de
los  cuales  solo  se  le  facturaron  429  m3  por  Diferencia  de  lectura,  quedando  así  un
consumo pendiente de 28 m3 por cobrar.  Por otro lado, es de tomar en cuenta que se
encuentra  en  el  sistema  una  observación  realizada  por  parte  del  grupo  de  revisión
previa  a  la  facturación  en  donde  manifiestan  que  “predio  sin  fugas,  lavaron  los
tanques  de  reserva,  Está  notificado.”  Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido
proceso  al  programar  visitas  para  verificar  las  causas  del  consumo  elevado  antes  de
proceder con su facturación. Se adjunta la revisión de Previa así:



De acuerdo con lo anterior, encuentra la Empresa que los consumos facturados a la matrícula No.
1592252 correspondiente  a  las áreas comunes  en  el  período de  Febrero  de  2022  por  429  m3,
SON CORRECTOS,  por lo  cual,  no  se  realizará  modificación  o  reliquidación  alguna  respecto  del
periodo en mención por parte de éste Departamento, actuando dentro de los lineamientos jurídicos
que enmarcan la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la



empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias  semejantes o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,
las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea
el caso.

Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la  persona
jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser  considerada  como
usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se
hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de
no existir  dicho medidor,  se  cobrará de  acuerdo con la diferencia del  consumo  que  registra  el  medidor  general  y  la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por RUBEN DARIO AGUILAR
CARDONA  identificado  con  C.C.  No.  10088587  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor RUBEN DARIO AGUILAR CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 33 #
13 B- 32 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: RUBEN DARIO AGUILAR CARDONA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1592252 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,




EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256133-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NELSON GOMEZ  MARIN y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256133-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario NELSON GOMEZ MARIN

Matrícula No 19634173

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 36 PS 3 ANTONIO JOSE VALENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 256133-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256133 de 3 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MARZO DE 2023 el señor NELSON GOMEZ MARIN identificado con C.C. No.
6873921, obrando en calidad de Otros presentó  RECLAMO No.  256133 consistente  en:  COBRO
DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19634173 Ciclo: 10 ubicada en: MZ 4 CS 36 PS 3 en el periodo facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° A22FA181806, y en virtud de la Resolución 256055-52 se radica  otra solicitud para el predio de
matrícula  N°  19634173   al  que  de  igual  forma,  se  le  han  generado  cobro  por  concepto  de
instalación domiciliaria que se da por la creación de la matricula por la independización del servicio,
 de lo que, se evidencia que se liquidó con el cumplido Nro 387483518,  a 1 cuota y de la cual ya
se ha facturado, según lo evidencia nuestro sistema de información comercial así:



Encontramos  que   en  los  items   liquidados  se  presenta  una  inconsistencia,  dado  a  que  lo
informado  por  la  Subgerencia  de  Operaciones  reporta  que:   A  fin  de  dar  claridad  al  reclamo
No. 256055 sobre la  inconformidad  por  el  cobro  facturado  con  las  conexiones  nuevas
de  acueducto  a  través  de  las  órdenes  de  trabajo  N°  3795493  y  3795504
respectivamente,  se  informa  que  los ítems  de  obra  civil  fueron  verificados  con  el
instalador y efectivamente no se realizaron.  

En  consecuencia,   se  comisionó  al  Departamento  de  Cartera  y  facturación  para  que  anule  el  
cumplido N° 387483418,  mediante solicitud  N° 3894436 y se  grabe nuevamente  los cobros a  la
matriculas,  cobrando los items, así: 

 
Recurso Nombre Cantidad
200000003 OBRA HIDRAULICA DE ½” ACUEDUCTO 1

1570300175 MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR 1

Cabe anotar que, dicho cobro que se verá reflejado en la próxima facturación del predio.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera:   PROCEDENTE  LA  RECLAMACIÓN  Y  SE
MODIFICA  EL  COBRO  DEL  TRABAJO  REALIZADO  EN  LA  MATRÍCULA  19634173  Y  SE
RELIQUIDA EL VALOR DE  LA CUOTA LIQUIDADA EN LA FACTURACIÓN DE   FEBRERO  de
2023  cada una por valor de $585.789,oo pesos. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -585789 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-2 462 0 0 0 585789 -585789

FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios
no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones
uniformes de los contratos,  ni  se  podrá alterar  la  estructura  tarifaria  definida para  cada
servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la
protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución
por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales de la  devolución.  Los cobros no  autorizados pueden tener  su  origen  en
servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos
no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a
los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los  autorizados  por  la
entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas
en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la



acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas
los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de
quien  los  hubiere  pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NELSON  GOMEZ  MARIN
identificado  con  C.C.  No.  6873921  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor NELSON GOMEZ MARIN enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 4 CS 36 PS 3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  NELSON  GOMEZ  MARIN  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19634173 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21219-52 de 6 DE MARZO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ERIKA TORO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21219-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE MARZO DE 2023

RECLAMO 255448 de 31 DE ENERO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ERIKA TORO

Identificación del Peticionario 42121117

Matrícula No. 669416

Dirección para Notificación MZ 17 CS 1 PS 1 POBLADO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21219-52 

DE: 6 DE MARZO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21219 DE 17 DE FEBRERO DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 255448 DE 27 DE ENERO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ERIKA  TORO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42121117
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 255448-52
de 31 DE ENERO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo
número consistente en COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula No. 669416 Ciclo  5,
ubicada en la dirección MZ 17 CS 1 PS 1, Barrio POBLADO II en el (los) periodo(s) facturados(s)
2023-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  17  DE  FEBRERO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que el predio que habita no realizaron la reparación que se le esta cobrando,  por lo
cual no esta de acuerdo con el cobro por el concepto de instalación domiciliaria 

Este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Que  la  entidad  en  cumplimiento  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  revisó  integralmente  el
reclamo N°.  255448  de  fecha  27  de  enero  de  2023,  así  como  la  respuesta  contenida  en  el  acto
administrativo N°. 255448-52 de 31 DE ENERO DE 2023, concluyendo que la respuesta está ajustada
a derecho y que personal del área operativa de la Empresa  reparó fuga que se presentaba en la
acometida del predio ubicado en la mna 17 cs 1 Poblado II Pereira, desde el collarin, el cual esta
ubicado en la red central o red local del sector,  y en la orden se digitó el número del medidor que
tiene instalado la acometida reparada,  el cual es el número  P1915MMRAL112865AA, razón por la
cual no es procedente efectuar modificación alguna a la misma.

Que  no  obstante  la  etapa  procesal  administrativa  para  recurrir  no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones, como lo es extender a otros asuntos la reposición, en la presente instancia
administrativa la empresa considera pertinente efectuar las siguientes salvedades:



1. Que aras de brindar cabal respuesta a las pretensiones incoadas  y dar cumplimiento a los
principios de Legalidad y  del Debido  Proceso,  establecidos en  los artículos 6° y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,  se  consideró  ajustado   efectuar  análisis  de  los
argumentos de la reclamante,  donde manifiesta inconformidad con el cobro de la orden de
trabajo 3778813,  afirmando que no se reparó la acometida de su predio.

2. Que personal Operativo de la Empresa, se desplazó al Barrio Poblado II a reparar fuga que
se reportó al frente de la manzana 16 casa 4 pero al ejecutar el trabajo encontraron que la
acometida  que  presentaba  fuga  correspondia  a  la  vivienda  Mna  17  cs  1  Piso  1  y  tiene
instalado  el  equipo  de  medida  N°  P1915MMRAL112865AA,     el  cual  registraba  al  una
lectura acumulada de 205 m3  el 21 de noviembre de 2022,   al  11 de febrero de 2023, 
registra  una lectura 217 m3.  La reparación  se realizó desde el collarin, ubicado en la red
local de acueducto.

3. Que  para  corregir  la  fuga,   fue  necesario  realizar  excavación  para  encontrar  el  collarin  y
cambiar el tramo de la tuberia deteriorada del predio con matrícula 669416,  y fue necesario
intervenir 1 m3 de via sin pavimentar,  y al momento de liquidar este item se relacionó como
obra  civil  en  anden  sin  acabado,    este  item  incluye  la  excavación  y  la  reposición,  y  se
liquidaron los accesorios utilizados para realizar el mantenimiento respectivo.

4.  Que  la  orden  de  trabajo   3778813,   se  ejecutó  el  día  21/11/2022,   y  se  adjuntaron  las
evidencias del tramo intervenido por parte del personal operativo, se cambiaron 30 cmt de
tuberia.  

 

      

5. Se  adjunta  copia  de  la  orden  de  trabajo  3778813,    debidamente  firmada  por  quienes
participaron  en  su  ejecución,  el  usuario,  el  instalador  y  el  supervisor  encargado  de  dar  el
visto bueno a la obra civil, los cuales fueron designados por  la empresa para el efecto, por
ello esta orden de trabajo goza de la presunción de la buena fe;     y dando  aplicación a lo
fijado por la Empresa mediante Directiva de Precios  N° 170 del 22 de mayo de 2019  se
cobró la ejecución   y en cumplimiento de los mandatos legales,   por lo tanto,   la Empresa
no ha violado el debido proceso,  pues brindamos todas las garantias procesales.



Se adjunta la relación de los items liquidados. 



Ahora  es  de  suma  relevancia  jurídica  entender  que  las  ejecuciones  técnicas  que  realizan  las
Empresas  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  obedecen  a  una  relación   contractual  entre  el
suscriptor y/o usuario y  en casos donde se está desperdiciando un bien social esencial como
el agua potable,  el  interés particular  debe ceder ante  el  general,  de  allí  que  la  Empresa  bajo  la
premisa de la buena fe de que trata el artículo 83 de la C.P de 1991 efectúa las reparaciones de
daños  que  son  reportados  por  usuarios  determinados  e  indeterminados,  pues  es  su
responsabilidad cuidar el bien  social que presta, y mitigar en la mayoría de los escenarios posibles
su mal uso, o desperdició,  como  fue en el caso  en  particular   una fuga en  la  acometida  en  vía
publica,    y  el  suscriptor  y/o  usuario  es   el   responsable  de  la  reparación  ejecutada  en  la
acometida de acueducto de su vivienda, aunque no la haya reportado personalmente.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro
de la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó la reparación   de
la acometida de acueducto en el inmueble con  matrícula  669416  es  correcto y en
consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el propietario de la
acometida y debe asumir el costo total del trabajo realizado.

Por lo expuesto anteriormente, este despacho confirma la decisión que hoy es objeto de recursos



por considerar que las actuaciones de la Empresa enmarcan dentro del orden constitucional y legal
vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la  reliquidación  de  los  saldos
facturados por otros cobros  a  través  del  cumplido  No  387111339  y  387111338,  a  la  matrícula
669416, por valor total de $225.624,  financiado  a 24 cuotas la suma de $189.600 y el
IVA  se liquidó en una sola cuota por valor de $36.024  en el periodo de facturación
de enero de 2023 mediante factura  N° 53370745.

Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación, 
salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DESCONOCIDO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las  siguientes
definiciones:

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el
inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la  acometida  llega  hasta  el  registro  de  corte
general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso  se  permite  derivar
acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local sin  autorización  previa  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los  suscriptores  o
usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este  capítulo.   (subrayado  y
negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros, materiales,
basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes
internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios públicos, pero
ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime  necesarias  para  la
correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que ocupe y,  en
consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de
modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la  presión  mínima  definida  en  el
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Por su parte, el artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente: “La propiedad
de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,   sino
fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del
contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)



Artículo 135 de la ley  142  de  1994.  De  la  propiedad  de  las  conexiones  domiciliarias.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles
por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que se refieran
a esos bienes.

Sin perjuicio de las labores propias de mantenimiento o reposición que sean necesarias para garantizar  el servicio,
las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin
el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las servidumbres o la
expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ERIKA
TORO  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y  CONFIRMA  en
todas sus partes la Resolución No. 255448-52 de 31 DE ENERO DE 2023, por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora
 ERIKA TORO,  haciéndose entrega de  una copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que  no
sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9255-52 de 6 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MIGUEL    DAVID GONZALEZ PORRAS y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9255-52

Fecha Resolución
6 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 16 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MIGUEL    DAVID GONZALEZ PORRAS

Matrícula No 19630717

Dirección para Notificación
sisoalpess10@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:sisoalpess10@gmail.com


PEREIRA, 6 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
MIGUEL    DAVID GONZALEZ PORRAS
sisoalpess10@gmail.com - CERRITOS
Teléfono: 3052011144 
PEREIRA 

Radicación: No. 9255 Radicado el 27 DE FEBRERO DE 2023
Matrícula: 19630717 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITAMOS EL CAMBIO DE DATOS DEL NOMBRE
DEL SUSCRIPTOR DE LA MATRICULA 19630717

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto al  Derecho de Petición para el  cambio de  datos  básicos,  presentado  por  el  señor  Miguel  David
González  Porras,  donde  solicita  la  siguiente  información:  “Solicitamos  el  cambio  de  datos  del  nombre  del
suscriptor  de  la  matricula  19630717.”.  Del  predio  con  matricula  No  19630717,  ubicado  en  la  CS   29
Condominio Bosques de Yarima –Cerritos-, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

En la solicitud No 3893606 del día 3 de marzo de 2023 se realizó la actualización de los datos básicos en el
predio reclamante. Se anexa foto: 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  señor  MIGUEL     DAVID  GONZALEZ
PORRAS,  identificado con C.C.  No 80082314 de acuerdo a lo  indicado en los  considerandos de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor  MIGUEL     DAVID  GONZALEZ  PORRAS
enviando citación a Dirección de Notificación: sisoalpess10@gmail.com - CERRITOS haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68
y 69 de la Ley 1437 de 2011.

mailto:sisoalpess10@gmail.com
mailto:sisoalpess10@gmail.com


Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por cuanto la petición,  recae en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 6 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


